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Frecios áe suscripción 

Jín I orea mes . . 0,40 pesetas 

Fuera » . • 0,60 » 
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No se deviie.'ven los origínale» 

El pasado domingo , en hora d e 

las once y media, p r ó x i m a m e n t e d e 

su noche , c u a n d o el silencio e ra ca

si absoluto , y la i n m e n s a mayor ía 

del pacífico, ven turoso , t ranqui lo y> 

pac ien te vecindar io , cuya custodia;-

garan t ía y segur idad confia á U. S. 

y á los empleados de su d igna y 

respe tada autor idad, el eco con sus 

impor tunas reproducc iones trajo á 

nues t ros oidos l amentos y angus t io

sos gr i tos ,que solo e! dolor a r r anca , 

y q u e á juzgar por el sitio d o n d e se 

producían , e ra bajo las art íst icas y 

e legantes a rcadas del palacio mun i 

cipal. 

Ocupac iones peren tor ias d e la 

prosa d e la vida, impidiónos, c o m o 

hubie ra sido nues t ro deseo , hus 

mea r en el luchar del suceso, con el 

poco t ranqui l izador propósi to de 

da r á los , yientos de la publ ic idad, 

pa ra conocini iento de propio y e x 

t raños , cuen ta deta l lada d e las cau

sas y or ígenes q u e aquellos gr i tos 

y l amentos ocas ionaron . 

•Pero he te aquí , que cuando ya los 

peren tor ios menes te res en que ocu

pados es t ábamos en los comienzos 

de dichas lamentac iones , el azar, la 

casual idad ú lo que fuera, púsonos 

en an teceden tes d e lo que ocur r ido 

había, si no con todos sus detal les , 

a h m e n o s con los bas tan tes pa ra 

q u e supl iquemos á V. S. con todos 

los respe tos á que su alta investi

d u r a le hace acreedor , evite por Ios-

medios que crea más factibles y 

práct icos, vuelvan á reproduc i r se 

hechos y escenas como la de que 

p ro te s t amos an te V. S. 

E r a u n a m a d r e , que ver t iendo 

rauda les d e lágr imas y lanzando 

tr is tes y doHentes quejas, recr imi

naba á los depend ien te s de su au

tor idad, no con recr iminaciones 

ofensivas ni con lenguaje insul tan

te , n o con amenazas ni groser ías , 

sino con sagradas invocaciones, en 

n o m b r e d e Dios, por p iedad y mi

sericordia, pa ra que cesa ran de 

apa l ea r á un hijo de sus en t r añas , 

(jue n ingún g rave deli to habr ía co

met ido cuando no tuvo que inter

venir, que sepamos, el Juzgado. 

Y esto que en conocimiento d e 

V. S. ponemos , Sr. Alca lde , no es 

que se nos ha dicho ni comunicado , 

no; fué escuchado por nosotros 

mismos, como de ello t ambién se 

d ieron cuen ta los pocos que en 

aquel la hora buscaban el fresco en 

la Plaza de la Consti tución y algu

nos cen tenares de metros á su al

rededor ; fueron gri tos es t r identes , 

l amentos violentos d e una tr is te y 

desd ichada m a d r e que n o p u d o evi

ta r ¡débil mujer! lo que ella califica

ba de infamia; fué la p ro tes ta lasti

me ra y quejumbrosa de un ser d é 

bil que se revolvía y desespe raba 

por su impotencia . 

¿Cree V. S. Sr . Alcalde que esto 

es humano? ¿Cree su señoría obra

ron c u e r d a m e n t e sus empleados?. 

¿Es acaso que piensa es tab lecerse 

el rég imen del palo ó el garrote? 

j ^ u n cuando se t r a ta ra de un cri

minal , solo en el caso supremo de 

la propia defensa tendr ía a lguna 

disculpa el apaleamiento de un ciu

d a d a n o . 

Código penal , cárceles y t r ibuna

les existen pa ra cast igar los deli tos; 

las L e y e s así lo p recep túan y d is

ponen , y se colocan faera d e la le

galidad los que las vulneran, falsean 

ú a t ropel lan. 

L a s lágrimas y angust iados la

men tos de aquella triste y desven-

^tUrada mujer, que viera cast igar , 

apaleándolo , al hijo que con dolo

res cruentos par iera , produjeron 

jus ta y legítima indignación sn 

cuan tos las escucharon. 

«No puede m a n d a r el A l c a l d e -

decía la desolada m a d r e — e s a s in

famias; no p u e d e m a n d a r que se 

den palizas tan g randes como la 

que acaban de da r al hijo de mis 

en t r añas» . «Por Dios por car idad, 

por miser icordia—dijo que decía á 

los g u a r d i a s — n o pegar le más , t e 

ne r compasión siquiera de mi, que 

soy su m a d r e » . 

P e r o ni súplicas ni lamentos con

movieron á los guardias , has ta que 

se vieron har tos y satisfechos d e 

zurrar . L a inhumanidad d e esos 

apa leadores , no pud ie ron ab l anda r 

la lágrimas y sollozos; insensibles 

has ta har ta rse con t inuaron en su 

tarea; los que así ob ra ron no quie

ren ni á su m a d r e ni á sus hijos. 

P e r o nosot ros q u e v e n e r a m o s 

has ta con fanatismo á la san ta m u 

jer que nos l levara en sus e n t r a ñ a s 

y nut r iera con su .sangre; nosot ros 

q u e ado ramos con locura á n u e s 

t ros hijos; r ec l amamos de V. S., se

ñor Alcalde,evi te esos espectáculos , 

que ponen á muy bajo nivel el p u e 

blo d o n d e se llevan á cabo , menos 

c a b a n d o el respe to q u e la autor i

d a d merece . 

A V. S. que tuvo m a d r e , roga

mos en su nombre , que tales he 

chos no vuelvan á repe t i r se , que t a 

les atropellos no se cometan , que 

ta les abusos n o se cons ien tan . 

P o r el buen n o m b r e d e L o r c a 

ofendida há mucho t iempo, d e b e 

a tender nues t ra queja; por h u m a 

nidad y por justicia e spe ramos 

q u e nues t r a pet ición n o se rá de s 

oída. 

Sin que esto impl ique p r e t e n d a 

mos el que la au tor idad no cumplaJ 

sus debe re s , ya q u e p a r a ello se d ic 

ta ron y p romulga ron las Leyes y se 

cons t ruyeron las cárce les y se c rea

ron los t r ibuna les . 

iariaciones sobre lo mismo 

E¡ últ imo número de nuestro co

lega «El D u e n d e » , dedica á comen

tar un bien escrito, artículo, las 

p regun tas que hacíamos en el que 

nos ocupábamos de la situación en 

que se encuentran las familias de 

los muertos y lesionados en la mina 

«San Juan Baut is ta». 

Nosotros , ¡y bien que nos duele! 

no poseemos el don de la ubicuidad, 

en tendiendo por esto, no debiera 

ex t rañar al colega p regun tásemos 

lo que él sabía y nosotros ignorá 

bamos, pues si bien es verdad que 

ninguna confianza pueden inspirar 

al pueblo las autor idades , en este 

caso, había que suponer a lgún in

terés en que las disposiciones v igen

tes fuesen cumplidas. 

Desd ichadamente para L o r c a , n a 

da les importa cuanto ocurre á los 

prohombres de la vergonzosa polí

tica tu rnan te , si con ello han de sa

lir lesionados el interés, la influen

cia y el favoritismo, de aquellos que 

asa l ta ron el poder , solo con el ex

clusivo egoís ta fin de medrar . 

Abroque lados en una impunidad 

escandalosa; con tando de an t en i a -

no con la estulticia y el apocamien

to de n n pueblo, insensible en su 

mayor ía á los razonamientos , inca

paz de rebelarse ni aun cuando le 

a r reba tan a i r adamen te el pan , falto 

del civismo que impulsa á las mu

chedumbres pa ra derr ibar lo perju

dicial y io pernicioso, sumiso has ta 

el servilismo, nauseabundo por lo 

abyecto, envilecido por su cobardía , 

no es ex t r año que esas y mayores 

infamias, que esas y más g r a n d e s 

injusticias, que esas y m á s a b r u m a 

doras iniquidades se cometan y 

perpe t ren . 

T r a t á r a s e de un pueblo consc i en - | 

te y viril,de un pueblo libre y no es 

clavo; de un pueblo justiciero capaz 

de apreciar y premiar el bien, cas

t igando con energ ías el mal ; de un 

pueblo fiel cumplidor de sus deberes 

y exigente indomable de sus d e r e 

chos; de un pueblo capaci tado p a r a 

enal tecer el ta lento y humillar la 

osadía , y á bueu seguro que ot r^ y 

muy distinta sería la conducta de 

los encargados de regirlo y a d m i 

nistrar sus intereses. 

No se dar ía el triste y doloroso 

caso que motiva estas líneas; p roce

sados es tar ían, si para ello hay m é 

ritos, que creemos existen, los in-

cursos en responsabil idad no exig i 

da por su abandono , su egoísmo y 

su ambición; abochornados los cóm

plices y encubridores no osar ían 

presentarse al pueblo; cumplidos e s 

tar ían los preceptos que disponen 

sean indemnizadas las víct imas, ó 

sus herederos, por accidentes del 

trabajo, todo bajo el supues to de 

que el accidente se hubiera produ

cido, pues en lugar de las cpavas» , 

l ámparas de segur idad serían las 

luminarias que facilitasen la labor 

de los mineros en el subsuelo; a m 

plias y vent i ladas estar ían las g a 

lerías donde hoy se encogen y ene r 

van; r espe tadas serían las Leyes y ¡ 

del respeto mutuo en t re la Ley y i 

el que ha de cumplir la, surgiría la 

t ranqui l idad de todo un pueblo, quo 


